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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
“LXII Legislatura de la paridad de género” 

  
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
JUEVES 16 DE MAYO DEL AÑO 2019. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DECLARATORIA DE APERTURA DEL TERCER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA. 

 

III.- RECESO QUE SERÁ DISPUESTO A EFECTO DE QUE ESTA MESA DIRECTIVA, ELABORE 

LA MINUTA DE DECRETO DE APERTURA Y LECTURA DE LA MISMA. 

 

IV.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ACTA Y SÍNTESIS, REDACTADAS CON MOTIVO DE LA 

ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE Y POR EL PROPIO 

CONGRESO EN EL PERÍODO ORDINARIO INMEDIATO ANTERIOR, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN, EN SU CASO. 

 

V.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO CP2R1A.-5.30 DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN. 

B) OFICIO NÚMERO 01339/2019 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

C) INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 4 DE MAYO COMO DÍA 

ESTATAL DE LA REPÚBLICA DE COREA, SUSCRITA POR EL LICENCIADO MAURICIO 

VILA DOSAL Y LA ABOGADA MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL Y SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

D) INICIATIVA PARA EXPEDIR LA LEY DE MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO DE 
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YUCATÁN, SIGNADA POR EL LICENCIADO MAURICIO VILA DOSAL Y LA ABOGADA 

MARÍA DOLORES FRITZ SIERRA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y SECRETARIA 

GENERAL DE GOBIERNO, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, RESPECTIVAMENTE. 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

SUSCRITA POR EL DIPUTADO FELIPE CERVERA HERNÁNDEZ. 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; 

DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN; DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN; DE LA LEY DE 

GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN; DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN; DE 

LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN; DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR EL DIPUTADO FELIPE 

CERVERA HERNÁNDEZ. 

G) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

GOBERNACIÓN, RELATIVO A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 

3º, 31 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN MATERIA EDUCATIVA, ENVIADA POR LA CÁMARA DE SENADORES DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

 
VI.- ASUNTOS GENERALES. 
 

VII.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, 
Y 
 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


